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"2016, Año del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de More/os 1916-2016"

Cuernavaca, Mor., a 14 de Enero de 2016.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

M.EN D. SAMUEL SOTEL SALGADO
COQ DINADOR GANERAL DE ÓRGANOS
AUXIlIARES DE LA F.ISCALÍA GENeRAL DEL ESTADO
P R E S E N T E.

ACUSE
En atención a su oficio número FGEM,MOR.CGOA.017.01-2016, recibido con

fecha catorce de enero de la presente anualidad y de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos
administrativos de carácter general,

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "ACUERDO 01/2016 DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, POR EL
QUE SE DE~ERMINA qUE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA CONTRA EL SECUESTRO
Y EXTORSION, ADEMAS DE ESTOS DELITOS DEBE CONOCER E INVESTIGAR L 'S
DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO" y en
observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejor£~lf9m¿~ori'a"'pa a<o:el,;"...~")IJ
Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se JU~~1iL~~~~~~J<e".:ióniJ!Ñ~I\i .
de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto I:gUI.at~~'R;~~'E t~~cr."í'\~.iV
de que no implica costos de cumplimiento alguno para los particul es. ti y

Por io anteriormente expuesto y fundado le informo que no ~~n.t~sJ~c af1' ~ I
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justh~adas,",-por lo que se Ir ;
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normati fdQR¡~fñ'jfft'~J;rª.917a: '. ;
y legal aplicable. ~ E e í 8 jr"'.;' ';;,
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y

quedo a sus órdenes p ra llevar a cabo cualquier aclaración ',,'_.'"""-"0 ... ~ o -- ~ ---.
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.~ ~ r) .~)

~\
---tI Gene ¡)=__-'-/ .;""pQ¡ '.'h' - ;" "-'.' IFI,...... a '- O;' ti.~. r:r:'l Z ;,en :. ,:. ,

.' dol Est01r ./ A T E)'l'T A M E N ~ E iiJ:!~ ::~j~'~~~ ~5 .-""''
n ~(rlJnrmll. /--\ /" G~ .~.".,.' :.' ',).... V)U '._...-.... ~ \, '. f: rr~::,,\ 1" \'j."" , '11 I

14 ENE 2,016 í"\"0,;¡". ,,t,,,,' :\,E,lO f.'.: f}~,:~~ .p.
r V '/ ", '.¡." C'} ,-- -- ..~.-\!!iOrg;U OSÉ FRANCISCO TgA~WITZE~~EGiiRENI:'¿'<,:; :::,?~,""''¿ '.' 1
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